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REPÚBLTCA.. DE PAT.{AMÁ
ORGANOJUDICIAT

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA TERCEBA DE LO CONTENCIOSO, ADMIMSTRATIVO Y LAB

de septiembre de dos mil dieciocho (201

I

Lg Firma Ghlindo, Arias & López, actuando en nombre y representación de

la Empresa de Distribución Eléctrica Chiriqul, S.A. (EDECHI), ha presentado

Demanda Contenfioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare
i."
I t'i

nula, por ilegal, la Resolgción AN N"10197-ELEC de 11 
f,e 

julio de 2016, proferida
i-'

por la Aqtoridad Nilcional de los Seruicios Públicos, así como su acto confirmatorio
i

y que se hagan otrias declaraciones.

LA PRETENSIÓN Y SU FUNDAMENTO.

El objeto de la presente demanda lo constituye la declaratoria de ilegalidad

de la Resolución iAN N'10197-ELEC de 11 de julio de 2010, proferida por la
i

'i
Autoridad Nacionaf de los Servicios Públicos, así como su acto confirmatorio.

;

Lp apode(da judicial, de la demandante, fundamentó que la calificación de
i

las eximencias de i'esponsabilidad de las ernpresas prestadoras delservicio público
I

de transmisión y diptribución de energla eléctrica, está sometida al cumplimiento de
:

fos trámites previ-stos en la Resolución AN N"3712-Elec de 28 de julio de 2010,
i

confirmaflas por la Resolucién AN N"4196-Elec de 25 de enero de 201 1, dictadas

por la ASEP y eEtablecen los medios'de prueba necesarios para acreditar la

existencia de casó fortuito y fuerza mayor, los cuales f,ueron aprobados en sus

i i:
respectivos anexo$ B,G.y D de la referida Resolución. La:ASEP aprobó el anexo B

i

de la AN 3712-EleA de 28 de julio de 2010, confirmada por la Resolución AN N"4196-



Ir

Efec de 25 de enqro de 2011, que constituye el formulario electrónico de la base

al Formulario de Registro demetodológica; el ; anexo C que corresponde

Interrupciones y ef anexo D que corresponde al formulario de las declaraciones
:

juradas de personal de la empresa.

I

EDECHI parte actora en este proceso, en acatamiento de los trámites y
:

exigencias probatcirias previstos en la Resolución AN N'3712-Elec de 28 de julio

de 2010 y su modihicación, cumplió con formular oportunamente ante la ASEP sus
i

solicitudes de exidlencias de responsabilidad por las interrupciones en el servicio
i

en el servicio elé$rico ocuridas en el mes de diciembrg 2014, aportando como
' i,i

prueba los formul4rios frre fueron aprobados en rur tr$"ctivos anexos B,C y D,
;

además,Qe otros fdrmularios, en el caso de que el lugar de la averia se encontrará
i

a un tercero que sea testigo ocular de los hechos, "totalizando aproximadamente

mil noveoientos seienta y seis (1,976) pruebas" (sic). Sostiene:la parte actora que
'.;

a pesar dB lo anteribr, la ASEP dictó la Resolución AN N'10197-ELEC de 1 1 de julio

de 2016, negando;todas las prrlebas aportados por EDECHI y en consecuencia

rechazar cuatro cieinto noventa y cuatro 494 solicitudes de eximencias.

DISPOSICIONES QUE SE ESTIMAN INFRINGIDAS

1. ElartÍculo tiOelAnexo A de la Resolución N'3712 de 28 de julio de 2010,
i

confirmadas por ila Resolución AN N"4196-Elec de 25 de enero de 2011
i

dictadas por la ASIEP, esta norma establece elconcepto y alcance de los términos

fuelz:a mayor y casp fortuito sin embargo expone la parte demandante que ha sido
I

infringida de manera directa por omisión, pues ante las solicitudes de eximencias
i

realizadap por EDECHI, con ocasión a las interrupciones-_ eléctricas en el mes de

diciembre de 2014,1 se:áportaron las pruebas exigidas p[l" tuy, y la ASEP no les
i

concedió el valor prjobatorio que prevé la norma jurídica en referencia.

A v

:
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j4#w2- Elartículo I de la Resolución N"3712 de 28 de julio de 20i0, confirmadas

i

por la Rgsolució4 AN N'4196 infringido de manera directa por omisión, esta norma
I

establece qr" unie la falta de prestación del servicio de suministro de energía
i

eléctrica por parte;de la empresas de trasmisión deberán ser notificadas a través de
I

la página Web (anbxo B) dentro de los dos días siguientes a la ocurrencia, sostiene
:

la parte actora que a pesar que EDECHI formuló las solicitudes de eximencia
i

aportandg como pfueba los formularios o constancia de notificación a la ASEp, que

se da a t¡avés de su página Web (Anexo B), en la forma prevista en dicha norma y
i

plazos establecidps, la ASEP, a través de actoslimpugnados, considero
' 'il ií;

errónearnente que dicho documento (Anexo B) no acreditaba con suficiencia la
i

existencia de Fueria Mayor y Caso Fortuito.

A criterio de la parte actora, la infraccién se produce cuando la ASEp, no le
,

todo elvalor probatorio que tiene elformulario y las demás constancias que

con las solicitudes [e eximencias por casos Fortuitos y FuerzaMayor.

3. El artículo, to ¿e ta Resolución N'3712 de 2g de jutio de 2010,
'

confirmaflas por laiResolución AN N'4196-Elec de 25 de enero de 2011, infringida

de manera directa $or omisión. Este precepto establece la obligación que tienen las

empresaF de trasmisión y de distribución de presentar las solicitudes de eximencias
i

a más tardar el dfai(15) de cada mes siguiente a la fecha que ocurió el evento o el
:

siguiente dfa hábil 9i aquelfuera feriado y deberá ser acompañada con las pruebas
i

que sean conducerites para enmarcar el concepto de fuerza mayor o caso fortuito,

en la forma Rrevistl en el anexo C. Manifiesta la parte actora que la infracción a
i

esta disposición legal se configuro al no darle la ASEP todo el valor probatorio que
!

tiene elformulario finexo C ) y las demás constancias que aporto EDECHI en sus
I

solicitudqs de eximencias por caso fortuito y fueza maypr para las interrupciones

acaecidas en el mes OeüOiciembre 2014.
i

4, El artículo ':,11 de la Resolución N'9212
I

confirmadas por la Resolución AN No4lg6-Elec

otorga

aporta

I

i -l

de 28 de julio de ZO1O,

de 25 de enero de 2011 ,

hace referenc¡a a la forma de

3

infringida de manera directa por omisión, esta norma
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I

presentación de lds declaraciones juradas del personal que labora en la empresa
I

distribuidpra y de t¡asmisión, las cuales deben ser conforme lo dispone elAnexo D,
i

manifiesta la actorb que a pesar de aportar las declaraciones juradas del personal
I

de la ernpresa, cpnforme al Anexo D, la ASEP considero que las mismas no
I

acreditaban con suficiencia la existencia de fueza mayor y el caso fortuito.

5. Et artículo it¿S de la Ley 38 de 2000, infringida de manera directa por
i

omisión. Esta norrha dispone que "el funcionario expondrá razonablemente en la
i

decisión el examen de los medios probatorios y el mét¡to que le corresponda,
i I ,1 ¡l.;

cuando deba ser rhotivaáa de acuerdo con la Ley". Sosiiéne el actor que tanto el
i

acto originario comp
i

las solicitudes de

cumpliÓ con dar

proporcional congrLente y objetiva de los elementos probatorios y jurídico del caso

concreto.

,6. El numeral il del artículo 201 de la Ley 38 de 2000. Esta norma define el

concepto de acto ádmin¡strativo. Et actor sostiene que el acto originario y su acto
i

confirmatorio violaion de forma directa por omisión el numeral 1 del artículo 201

de la Ley 38 Oe ZObO, pues la ASEP al dictar dichos actos los hace sin motivación
i

alguna y sin realiza[ el análisis adecuado y razonado, no solo del material probatorio

aportado por EDEpHl, sino que tampoco hizo una relación de tos hechos y el

i

derecho que da furidamento a su decisión.

7. El artículo t55 de la Ley 38 de 2000. Esta norma establece que los actos
i

deben ser motivados, con suscinta referencia a los hechos y fundamentos de
\

derecho. La parte áctora hace mención que esta norma fue infringida de manera
i,,

directa por omisióni, pu"ü el acto originario fue dictado siñiimotivación alguna y sin
:

¡ealizar un análisis;razonado y adecuado.
I

8. El artÍculo Q4 de la ley 38 de 2000, esta norma establece los principios que

rigen las actuaciones administrativas en todas las entidades públicas, resaltándose

elconfirmatorio infringen la norma en comento, cuando alnegar

eximencias que justifican los episodios de interrupción, no

su negativa la motivación y explicación minima, racional,

el debido proceso Iegal, con objetividad y apego al principio de estricta legalidad.



w
rfqÜ

I

t

*"li"r" directa por comisión,

por falta de motiváción del acto originario y el acto confirmatorio, siendo este un
i

elemento integral I decisivo del debido proceso, así como por incumplimiento del

principio de buenaife y prohibición de actuar en contra de sus propios actos, mismos
.

que forman parte del Principio de Objetividad. En este último punto manifiesta la

parte actora que sb produce violación a los principios que prohíben ir contra actos

propios y de pleni oUservancia de buena fe en las acdtiaciones administrativas,
'',

cuando en el actd orlgihario como en el modificator¡o %esarrolla una conducta
i

contradictoria con jsus actuaciones precedentes, al rechazar por consideraciones
i

frívolas y sin ma¡ior motivación, las solicitudes de eximencia presentada por
'

EDECHI argumentando la falta de medios probatorios, siendo que tal criterio es

manifiestamente ir'ffundado y contradictorio con el contenido de la Resolución AN

No.3712 -Elec de 28 de julio de 2A10, modificada por la Resolución AN No. 4196-
i

Efec de 25 de eneirg de 2011 dictada por la propia ASEP que reconoce que tales
i

medios probatorioE (ANEXOS B,C Y D) siconstituyen pruebas válidas e idóneas en
i

este progedimientq.

9. El artfculo 38 de la Ley 38 de 2000, esta norma dispone que la tramitación
i

de expedientes hdmogéneos a través de un procedimiento sumario de gestión
I

mediantq formularios impresos y de otros documentos, y podrán ser utilizados
i

cuando sean idéntipos los motivos y fundamentos de las resoluciones, siempre que

i

se exponga la motivación básica de la decisión, que no lesione la garantla deldebido

proceso legal.

Considera la parte actora que este acto ha sido infring{do de manera directa por
I"l¡'

indebida aplicaciórtr de {a norma en mención, ya que rio cabe aplicación en el
i

presente caso, pués para estos se requiere que los motivos y fundamentos sean
'

idénticos, lo cual nO sucede en este caso, indicando el demandante que a pesar de

utilizarse FORMULARIOS TIPOS, para sustentar cada interrupción, considera que

la información contenida en cada uno de ellos es diferente y se ajustan a cada
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I

situación, por tanto, flo puede

i

las solicitudes de eximencias.

l

utilizarse el mismo argumento para rechazar todas

I10. El artÍculo;13 del Código Givil, esta norma establece que la aplicación de
I

las regla general{s de derecho, cuando no haya ley exactamente aplicable at punto

controvertido, se áp¡cara las leyes que regulen casos o materias semejante, sin

embargo la parte demandante estima que esta norma ha S'ido infringida de manera

directa por omisióir ya qüe la autoridad demandada a traübs de su acto originario y
i

confirmatorio dedarrolla una. conducta contradictoria con sus actuaciones

precedentes, al rebhazar por consideraciones frívotas y sin mayor motivación, las

soticitudes de exiniencia presentada por EDECHI argumentando la falta de medios
i

probatorips, de allljentonces considera elactor que la Administracién está obligada
I

a actuar con objqtividad y buena fe en sus actuaciones frente al administrado

evitando el desarrollo de conductas contradictorias con sus propios actos.

EL INFORIIIE DE CONDUCTA DE LA INSTITUCIÓN DEMANDADA

,i

Por medio dje la Nota DSAN-3249-2016 de 24 de noviembre de 2016, el

Administrador Gerieral de la Autoridad Nacional de Servicios Públicos. li, licenciado
i

Roberto Meana Meléndez, rinde informe de conducta visible de foja 68 a la 76,
i

dentro de la demdndan contenciosa administrativa de Plena Jurisdicción incoada
I

por la firma forensé GALINDO, ARIAS & LOPEZ .

i

Consta informe suscrito por Roberto Meana, Administrador General de la
I lt:

ASEP, por medio de la l'üota N'CM-023-13 de 15 de enero de 2015, la Empresa de

Distribución Eléctrica Chiriqul, S.A. (EDECHI, S.A.) remitió a la Autoridad Nacional

de Servicios PúbliQos (ASEP), las solicitudes de eximencias por causales de fuerza

mayor y caso fortpito correspondiente al informe de interrupciones del servicio

eféctrico,para el mes de diciembre 2014.
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Hace menó¡Ón en su informe, que a través de la Resolución AN N.101g7-

ELEC dB 11 oei ¡ulio de 2016, como Autoridad Reguladora procedió con la
i

calificaciÓn de l4s solicitudes de eximencias invocadas por la Empresa de

Distribuoión Eléctfica Chiriquí, S.A. (EDECHI, S.A.) por causales de tuerzamayor o
i

caso fortuito corr{spondiente al informe de interrupcion6 del servicio eléctrico de
'

mes de diciembrei2}l4á,Este acto administrativo fue proferido en cumplimiento de

fo establecido Ia Resolución AN N"37 12-Elecde 28 de julio de 2010, modificada por
!

la Resolución AN N'4196-Elec de 25 de enero de 2011, que aprobó el nuevo
I

procedirniento para determinar la calificación de fuerza mayor o caso fortuito y por

tal motivo la Autorldad Reguladora consideró rechazar las cuatro cientos noventa y
,

cuatro (494) solicitudes presentadas por causales de fueza mayor o caso fortuito.

La Resglución AIN N'10197-ELEC de 11 de julio de 2016, fue debidamente

notificada por la Eqnpresa de Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A. (EDECHI, S.A.) el

27 dejulio de 2016. Posteriormente en tiempo oportuno, ta firma forense Galindo,
:

Arias & López, en isu condición de Apoderado General ppra pleitos de la Empresa

de Distribución gléctrica chiriqul, s.A. (EDEcHl,s.A.) presentó recurso de

reconsidBración ein contra de ta Resolución AN N"10197-ELEC de 11 de julio de

2016, siendo este resuelto a través de la Resolución AN No. 1034g, Elec de 23 de
i

agosto de 2016 latcual fue notificada a la apoderada especial de la Empresa de

Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A. (EDECHI, S.A.).

Indica el Licenciado Meana, Administrador Gelwral de la ASEP que la
'

Resolución objeto de l#impugnación, AN N'10197-ELE0 de 11 de julio de 2016,

fue emitida tomandp en consideración el caudal probatorio aportado por Ia empresa
i

dentro del proceso de calificación de solicitudes de eximencias invocadas por

causales de fueria mayor o caso fortuito, correspondiente at informe de
i

interrupc¡ones del $erv¡cio eléctrico del mes de diciembre 2014, ésta no demostró

las incidencias que se rechazaron, fueron imprevisibles,

irresistibles, extraordinarios y además externos a la empresa y la propia red. para

)t{
lu'

{

plenamente que
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una correcta evbluación y calificación de aquellos casos en las empresas
I

prestadoras del $ervicio público de transmisión y distribución de energla eléctrica

consideran eximintes de responsabilidad por razorles de caso fortuito y Íueua
:

mayor, \a Autoriciad Nacionat de los Senzrb¡bs Ptlbticos grediante ta aplicación det
i i:t

procedimiento paia detq¡minar ta califtcación de fuerza Wyoro caso fortuito como

eximentgs de Reppo nsabitidad en el cumplimiento de ias normas de catidad det
,

seruicio técnico y det seruicio comercial para las ernpresas prestadoras del setruicio

púbtico de transmisión y distribución de energía eléctrica", establecido en la

Resolución AN Ni3712-Elec de 28 de julio de z|ll,modificada por la Resolución
i

AN N'4196-Elec ci,e 25 de enero de 2011, vigente a la fecha de la presentación del
i

informe bajo estüdio y que fue utilizada como fundamento de derecho de la
'

Resofución AN N"9732-Elec de 29 de matzo de 2016.

l

Hace mención en su escrito que el procedimiento contenido en el anexo A de
:

la Resolución ANiN"3712-Elec de 28 de julio de 2Q10,: artículo 3, las empresas
:

prestadoras del sprvicio público de transmisión de distribución eléctrica, deberán
I

entregar la docunientación que sustente que utilizaron todas las medidas para
I

minimizar la ocurrencia de hechos que constituyen la fuerza mayor ó caso fortuito,

tomando en cuenta que en la industria eléctrica existen riesgos comunes y usuales
i

que pueden ser Frfvistos. Además deberán demostrar la relación de causa y efecto

entre los eventos i aducidos; sin embargo, debemos in$icar que la empresa no
l,i

evidenció la relación cdusa y efecto entre las incidenci* que se rechazaron y el
'

cumplimiento de lá obligación de distribuir energía etéctrica, de conformidad con

las normas de calitad del servicio técnico y del servicio comercial. Por otro lado, la
i

Resolución N'JDJ466 de 23 de diciembre de 2003, por medio de la cualse modifica
i

fa Resolución N"JD-764 de 8 de junio de 1998 y se adiciona a la misma los anexos
i

B y C que se refie¡en a las bases metodológicas para el control de la calidad del

servicio técnico enUmerado en el punto 1.5.1 titulado Tabla de Fueza Mayor y Caso
I

Fortuito del anexo B, todos aquellos documentos o pruebas que deban ser
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I

aportadas por lasiempresas distribuidoras para sustentar su solicitud de eximencia.
i

lgualmente es obligación de las empresas prestadoras del servicio público de
I

transmisión y distfibución de energla eléctrica, demostrar la relación causa y efecto
Ir

.ü
entre los eventos iaducidos como fuerza mayor o caso ffiuito y el cumplimiento de

la obligación de prestar un servicio de suministro de energla eléctrica conforme con
:

las normas de calidad del servicio técnico y del servicio comercial, tal como se indica
I

en el artículo 3 del anexo A del Resolución AN N'3712-Elec de 28 de iulio de 2010
i

I

antes señalada. En ese sentido, el artfcuto 145 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000,
i

es claro que al sQñalar la apreciación de'las pruebas aportadas al procedimiento

'

administrativo, según las reglas de la sana crítica y dicha apreciación debe cumplir
I

con los requisitos lgue establece la ley. No obstante, la niayoria de las incidencias,
i

las pruebas aportbdas no cumplían con los requisitos exigidos por la Resolución

N'JD-764 de I deijunio de 1998, modificada por la Resotución N'JD4466 de 23 de
i

diciembre de 2003; como por ejemplo que las fotografías no tienen la certificación y
i

fecha que corrobo[e su vinculación con el evento recurrido. Las pruebas aportadas
i

principalmente es{án constituidas por una breve descripción del acto, los datos de
i

un testigo y en alQunas ocasiones fotos que no demuestran por sí mismas el nexo

causal con el hecho invocado y que no contiene una certificación de la fecha, hora

y el lugar a ta que $ertenece. Es decir, la Autoridad Reguladora no puede corroborar

que las pruebas ,brr".gonden a los hechos acaecidoq t, ,"rp"cto el artlculo 1S0
i lsi f$,r

de la Ley 38 de St jOe julio de 2000, es claro al establecer que incumbe a las partes
i

probar los hechos ¡o datos que constituyen el supuesto hecho de las normas que le
:

son favorables. En este caso en una solicitud de eximencia de responsabilidad por

causas de fueza nilayory casofortuito la carga de la prueba recae sobre la empresa
i

prestadora del serüicio público de transmisión y distribución de energía, porque es

parte de las obligaiiones para el cumplimiento de sus metas de calidad del servicio
;

y así lo estable0e la normativa sectorial al respecto. Tampoco aportaron

documentación qub sustentará que utilizaron todas las medidas para minimizar la

ocurrencia de los hirechos.



LA VI$TA DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN.
i

El Procurqdor
i

diciembre de 201 6, la

de fa Administración, ffiediante la Vista 1422 de Zg
,ri

;'t ;il

cubl consta afoja 77-BB manifestótb siguiente:

de

3a

A- Los arffculos'1,8, 10 y 11 del procedimiento para determinar
lp calificación de fuerza mayor o caso fortuito, contenido en el
qnexo A lde la Resolución AN -9712 de 28 de julio de 2010,
r¡odificada por la Resolución AN-41g6-Elec de 2s de enero de
?011, migmos que en su orden, hacen referencia al alcance y
conceptob de dichos supuestos como eximientes de
responsabilidad de las empresas prestadoras der servicio
público de transmisión y distribución eléctrica; a la
4otificacipn que las empresas de transmisión yto de
flistribucifin debe hacer a la Autoridad Reguladora, de las
interrupciones que por caso fortuito p fuerza mayor,
ecasionef la falta de prestación del servicio de suministro de
energía eféctrica; al plazo con que cuentan las empresas de
tfansmisión y/o distribución para presentar ante la Autoridad,
{nicamerite aquellas solicitudes de eximencias que fueron
4otificadqs en los términos previstos en el artÍcuto noveno del
procedimfento para determinar la calificación de fueza mayor
q caso foftuito y a la forma como deberán ser presentadas tas
{eclaraciones juradas delpersonal que labora en ras empresas
fle transqisión y/o de distribución, en el evento que las
mismas sban aportadas como prueba...
ts- Los artículos 34, 38, 146 y 201 (numeral 1) de la Ley 3g de
31 de jujlio de 2000, los que guardan relación con el
procedimlento administrativo, el procedimief.rto sumario de
gestión nrrediapte formularios impresos, tá:,,96u"rtencia de
ifegalidadj el deber de los funcionarios púbifcos de motivart-
adecuadafnente y razonablemente sus decisiones, tos actos
gue den sbr motivados y el acto administrativo...
g- El artÍüulo 13 del Código Civil de acuerdo con el cual
cuando ho haya ley exactamente aplicable al punto
oontrovertido, se aplicarán las leyes que regulen casos o
materias j semejantes y en su defecto, la doctrina
constitucionaln las reglas generales del derecho y la
costumbre, siendo general y conforme con la moral cristiana.

lfl. Descargos legales de la ProcuradurÍa de la Administración
en repreilentación de los intereses de ta institución
{emanda{a.
De la lect¡rra de las constancias que reposan en autos, se
observa qüe mediante la Resolución AN 10192-Elec de ll de
jplio de 20/16,la Autoridad Nacional de los Servicios públicos
procedió ;a calificar las solicitudes de eximencia de

10
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responsábilidad, por causar de fueza mayor o caso fortuito
presentCdas por la Empresa de Distribución Eféctrica Ghiriqul,
s.A., por razón',de las interrupciones en el,setvicio de energía
ocurridas en ei mes de diciembre del 2014...'
La apoderada judicial de la empresa recurrente alega la
gupuesta infracción de los artículos 1,9, 10 y i1 del Anexo A
de la Reiolución AN-37i2-Etec de 2g de 2g de jutio de 2010,
modificada por la Resolución ANdrg6-Elec de 25 de enero de
?011,losi i artículos 34,38, 146, 155 y 2A1 (numeral l l de la Ley
38 de 31 ide julio de 2000 y et artfcuro t3 det Gódigo Givil, por

Iconsiderflr que al rechazar estas solicitudes de eximencias de
responsabilidad la Autoridad reguladora, lo hizo sin
motivación alguna y sin realizar et análisis adecuado del
material probatorio aportado en su momento por |";;p;";;;
lo que a su juicio va en detrimento de los principios de
legalidadi y buena fe...
Al efectuár el análisis de ras disposiciones que la parte actora
gstima como infringidas, esta procuradrlría advierte que no le
gsiste lai razón; ya que de acuerdo con las constancias
procesalds, previo a la emisión de las resoluciones
administfativas mediante las causales se procedió a calificar y

. rechazar:las solicitudes de eximencias por causales fue¡za
mayor o icaso fortuito que presentó la recurrente como
ponsecuQncia de las interrupciones en el servicio público de
energía e¡léctrica ocurridas en et mes de diciembre 2a14, la
Autoridad Nacional de los servicios públicos cumplió con et
procedimiento aprobado mediante la Resolución AN-3 712 Elec
de 2010 ¡iara la calificación de este tipo de solicitudes, pueg
expidió lob actos administrativos objeto de impugnación luegio
de haber flevado a cabo el examen de los he,chos alegados y
considerado todas las pruebas documentdes que fueron
acompañ{das o, junto a su petición po¡[ü la empresas
distribuidpras; circunstancia que claramente se desprende del
contenid-ol del Anexo A de la Resolucion AN-íog7-Elec de ll
de julio de 2016, dictada por la Autoridad Nacional de los
Servicios Públ¡cos....
Al respecto, debe tomarse en cuenta que el articulo 2 del
anexo A de la Resolución AN-3712-Élec de 2g de julio de 2010
señala qui tos eventos de fueza mayor o caso fortuito deben
ser analizados en cada caso y ponderados por la Autoridad
Reguladoqa para poder determinarsi constituyen o no sucesos
ex¡mentesi de responsab¡it¡idad.
En concoidancia con lo anterior el acápite 1,5.1 del Anexo B
de ta Rescilución JD-7G4 de I de junio de rg9g, adicionado por
la Resolui¡¿n ¡o¿466 de 23 de diciembre de 2003, enumera
las pruebhs que deben ser aportadas por las empresas
distribuidoras para sustentar sus solicitudes. de eximencias,
algunas de las cuales no fueron suficientes para acreditar tos
qcontecimientos descritos por tos demandantes y en sus

t
t

recursos de reconsideración.
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Pe lo expresado en párrafos anteriores se infibre que a través
de las p[uebas aportadas por la Empresa de Distribución
$léctrica lchiriquí, s.A. no se togró demostrar ta existencia de
qna relación causa y efecto entre los eventos aducidos como
tuerza máyor o caso fortuito, y er incumplimiento, por parte de
lp empreqa distribuidora, en cuanto a su obligación de prestar
qn sumiñistro de energía eléctrica de conformidad con las
normas de calidad del servicio técnico y del servicio
qomerciaf, según lo estipula el artícuto 3 del Anexo A de la
Resolucién AN-3172-Elec de 28 de jutio de 2010; ya que ta
qutoridadi reguladora no pudo corroborar que dichas pruebas,
gonstituidas en su mayorla por una breve descripción delacto,
lps datop relatados por un testigo y algunas fotos,
qorrespondieran las incidencias ocurridas. Tarnpoco quedo
qvidenciado que las causales invocadas como sustento de las
qolicitudqs de eximencia obedecieran a hechos que
gscapaban del control de esas concesionarias o que fueron
qcasionaáos por un tercero, tal como fue alegado por los
recurrentes.

i

En razón de ello, solicitamos respetuosamente a los
hlonorablqs Magistrados se sirvan decrarar que No Es ILEGAL
la Resoluci¡on Rlt 10197-Elec de i1 de julio de 2016, emitida por
ql Administrador General de la Autoridad Nacional de los
$ervicios Públicos.'n

,1, DECIS|ON DE LA SALA

Cumplidos

controversia.

lps trámites legales, la sala procede a resolver la presente

Esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con lo establecido en

la constitución Políticay g7 del código Judicial, es competente

para revisar y declairar la nulidad por ilegal de los actos administrativos y restablecer

el derecho particuldr violado.

En el caso que nos ocupa, la parte actora señala en su demanda, que la

Resolución AN No 10197-Elec de 11 de julio de 2016 emitida por la Autoridad

Nacional de los Servicios Público, al resolver rechazar las solicitudes de ex¡mencias

por causales de Fubrza Mayor y Caso Fortuito, presentadas por la EMpRESA DE
I

DISTRIBUCIÓN ELECTRICA CHIRIOUÍ S.A., (EDECHI), correspondientes a la

i

fos artíctllos 206 de
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interrupciones oei servic¡o eléctrico

Resolución de rnanera general y
i

racional, que los rnedios probatorios
i

hecho exonerativo.

i

Dentro del contexto anteriormente expresado, la apoderada judicial de la

demandqnte fundgmentó que la catificación de las eximencias de responsabilidad
1

de las empresas prestadoras del servicio público de transmisión y distribución de
i

energía eléctrica está sometida al cumplimiento de los trámites previstos en la

Resolución AN trl"pZtZ-elec de 28 dejulio de 2}ll,confirmadas por la Resolución

AN N'4196-Elec ;oe 25 de enero de 2011, dictadas por la ASEp y estas

Resolucion", 
"rtjulecen 

los medios de prueba necesarios para acreditar la
i

existencia de caso fortuito y tuerza mayor, los cuales fueron aprobados en sus
I

respectivos anexos B,C,D y D de la referida Resolución, cumpliendo la empresa al

formutar oportunqmente ante la ASEP, sus solicitudes de eximencia de
!

responsabilidad pqr las interrupciones en el servicio eléctrico ocunidas en el mes
l

de dicíembre 2014.: :

,li'

ril

para el mes de diciembre 2014, aduce en su

sin ningún esfue rzo mínimo de justificación

aportados no eran suficiente para acreditar el

' 
i'l ii
,i:,
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Por su lado, ila Autoridad Nacional de los Servicios Públicos en su Informe

Explicativo de Conducta señaló que la resolución impugnada, fue emitida tomando

en consideración que del caudal probatorio aportado por la empresa dentro del
i

proceso de calificación de las soficitudes de eximencia enunciadas por Causales de

Fuerza Mayor o Caso Fortuito correspondientes al informe de interrupciones del

servicio eléctrico del mes de diciemb re 2014,y no demostraron plenamente que las

incidencias que se rechazaron, fueron imprevisibles, irresistibles, extraordinarios y
i

además externos a rla empresa y a su propia red.

I

La ProcuradurÍa de la Administración, mediante Vista Número 142}de 23 de

diciembre de 2016,1a| analizar las disposiciones que Ia parte actora estimó como

infringidas, advirtió dr" no le asiste larazón,puesto que la Resolución AN N' 10197-

Elec de 11 de julio de 2016 y su acto confirmatorio Resolución AN N" 1034g-Elec

L3
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de 23 de agost{ de 2016, en su parte motiva permite apreciqr las defioienctgF
' :i'; . .

probator¡as en lBs que incurrió la demandante, motivando el rechazo de ,las
:

I

solicitudes, infiri{ndose con ello que tanto la resolución impugnada como su acto

confirmatorio, sii fueron debidame¡rte motivados, así como también, fueron

evaluadas cada una de las pruebas aportadas, desebtimándose la infracción de los

artlculos 1,8, 10jV 11 del Procedimiento para determinar la calificación de Fuerza

Mayor o Caso Fdrtuito, contenido en et Anexo A de la Resolución AN-3712 de 2g
i

de julio de 2010, ilos artfculos 34, 38, 14G, 1ss y 201(numeral 1), de la Ley 3g de

2000, ni el artícülo 13 del Código Civil, por lo que las afirmaciones de la parte
'

demandante debén ser desestimadas.

Ahora bien, icomo hemos hecho mención anteriormente le compete a la Sala

Tercera de la Corie Suprema de Justicia entrar a examinar los cargos de infracción
i

.l
inherentes a las nbrmas que se estiman vulneradas por la parte actora dentro de las

presentes Demanda Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción, a fin de

determinar si tas razones adoptadas por la entidad demandada con la expedición
'iit 

'

del acto administrbtivo i'ue se estima impugnado, se 
"¡rJt"n 

o no a derecho.

i

En primera ihstancia, es Ímportante señalar que la finalidad y atribuciones con

que fue creado el Énte Regulador de los Servicios Priblicos (hoy Autoridad Nacional
i

de los Servicios P[iblicos), es la de un organismo autónomo del Estado que tiene a
i

su cargo el controf y fiscalización de los servicios públicos, incluyendo el servicio de

electricidad. En ef,ecto, de conformidad con la Ley 6 de 1997, que dictó el marco
I

regulato¡io e instiüucional para la prestación del servicio priblico de etectricidad, al
i

Ente Regulador lg compete regular las actividades del sector de energía eléct¡ca
!

para asegurar lar disponibilidad de una oferta energética eficiente capaz de

abastecer la demanda bajo criterios sociales, económicos, ambientales y de

viabilidad financidra; así como"propiciar la competencia en el grado y alcance

definidos en Ia byj

L4
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Previo a adentrarnos alfondo delpresente negocio, consideramos necesarios
i.l

hacer las siguientps acotaciones:
i

I

Se entiende conlo eventos de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo a lo
I

señalado en el Código Civilen su artículo 34-D:

I

"ART. 34-D. Es fueza mavor la situación producida por
hechos del hombre, a los cuales no haya sido posible
resi$tir, tales como los actos de autoridad ejercidos por
funcionarios públicos, el apresamiento por parte de
enefnigos, y otros semejantes. :i,.

I Es caso fortuito el que proviene de
acorfitecimientos de la naturaleza que no háyan podido
ser previstos, como un naufragio, un terremoto, una
conflagración y otros de igual o parecida índole." (el
subrayado es nuestro)

De iguaf forma la el artículo I delAnexo A de la Resolución AN€712-Elec

de 28 de julio de i2010, modificada por la Resolución AN No. 4196-Elec de 25 de

enero de 2011 dlctadas por la ASEP introduce en la ley especial aplicable, los

conceptos del Código Civil: 
li;

"Artículo 1: En el concepto y alcance de lo'que, para los
efectog del presente procedimiento, debe entenderse
GOmO: I

Fueriai Mavor: La qituación producida por hechos del
hombré, a los cuales no haya sido posible resistir. Se
considprará caso de Íuerza mayor, entre otros, los
sigulerltes eventos: guerras, revoluciones,
insurrelcciones, disturbios civiles, bloqueos, embargos
huelgab, actos de autoridad ejercidos por funcionarios
públiccis, restricciones o limitaciones de materiales o
servicios necesarios para la prestación de los servicios
objeto Se una concesión, asl como cierres y cuatesquiera
otras cáusas, que sean o no deltipo antes señalado y que
ocurrafi dentro del área donde opera un beneficiario de
una coincesión o licencia, siempie y cuando, ocasionen
de manera dlrecta y principal que éste no pueda cumplir
oportu4amente con las obligaciones contenidas en su
conceslión o licencia.
Gaso FPrtuito: El que proviene de aconteciinientos de la
naturalbza que no hayan podido ser previstos. Se
considérará como caso fortuito, entre otros los
siguienÉes eventos: epidemiasn terremotos,
deslizalnientos de tierra o desplazamientos de otros
materiales, tormentasn inundaciones, o cualquier otro
evento io acto, ya sea o no del tipo antes señalado,
siempré y cuando ocasione de manera directa y principal
que éste no pueda cumplir oportunamente con las

I

I

1 r::

I

I
I

I

I

I

i

I

,ffi
{rü#
¡-*P/ n

f'

i
f.
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t

i

obligacliones contenidas en su concesión o licencia."
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Por otro lado, el artículo 2 del Anexo A de la Resolución AN-37f 2-Elec de
I

28 de iulio de 2010, el cual habla del procedimiento a aplicar a los eventos de fueza
i

I

mayor o caso fqrtuito, indica que estos deben ser analizados en cada caso y
i

'

ponderados por 14 autoridad reguladora para determinar si constituyen o no sucesos
i

eximentes de responsabilidad. Para ello las empresas distribuidoras deben aportar
I

las pruebas exigidas, por ende las solicitudes de eximencias deben estar
.E

sustentadas de f0rma correcta de acuerdo a las disposiciones señaladas en la Base
i

Metodológica parp el Control de la Confiabilidad del Servicio.

El artículo

de 2010, dispone

3 delAnexo A de la Resolución AN N'3712-Elec de 28 de julio

expresamente:

'lt.

t'Las empresas prestadoras del servicio público de
transmisión y distribución de energía eléctrican
deberán entregar la documentación que sustente
quei utilizaron todas las medidas para 

'm¡nim 
izar la

oculrencia de loq hechos que constituyen la fuerza
malfor o el caso fortuiton tomando en cuenta que en
la industria eléctrica existen riesgos comunes y
usuales que pueden ser prev¡stos. Además, deberáñ
demostrar la relación de causa y efecto entre los
eventos aducido$ como fuerza mayor o caso fortuito
y el1 cumplimiento de la obligación de prestar un
seryicio de sum¡nistro de energia eléctrica de
conformidad con las normas de calidad del serv¡cio

I

técn ico y del servicio comercial."

En ese mismo orden de ideas, tenemos que el artículo 1.5.1 habla de
I

.l

Estructura de Las Tablas a Remitir por el Distribuidor de acuerdo a la Resolución
i

N".JD-764 de I de junio de 1998, modificada por la Resolución NIJD-4466 de 23 de
i

diciembre de 2003; establece la información con periodicidad Mensual y Anual a
i

enviar ppr las en¡presas Distribuidoras de acuerdo a lo establegido en la Base

Metodológica.

Dentro del contexto anteriormente expresado se desprende entonces, que las
'

Bases Metodológicas no son más que los documentos o pruebas que debe

por

L6

presentar la emprbsa distribuidora de energía a fin de acreditar las eximiencias



f t f 
v N

#üb

t.

ellos alegadas, ial tratarse de circunstancias ajenas a su voluntad, influyendo
I

negativamente eir la generación y entrega del servicio eléctrico .

Para lograr rina mejor aproximación al tema objeto de este anátisis debemos
I

observar que para la calificación de las eximentes de responsabilidad de las

empresas distribuidoras de energía, estas deben someterse al cumplimiento de los

trámites previstos en la Resolución AN No. 3272-Elec de 28 de julio de 2010,
i

confirmada por lá Resolución AN No. 4196-Elec de 25 de enero de 2011 dictadas

por la (ASEP). Ahora bien, EDECHI en 
".uLt¡"nto 

de estos trámites, tienen el
I

deber de presentar las solicitudes de eximencia por causa de fuerza mayor o caso

fortuito ante la Aütoridad Nacionalde Servicios Públicos, a través de su página Web
I

o el sistema inforinático vigente de la base metodológica y en caso de ser imposible
i

I

trasmitir la información por inconveniente a través de Ia ppgina web, deberán hacer
I

,i+

la notificación medianté* nota, que indique el númete 6qlilinterrupción que no pudo
:

ser reportada enlel término establecido por ley. Estas solicitudes deberán aportar
I

las pruebas que temuestren que el evento descrito fue de naturaleza imprevisible,
I

irresistible, extraordinaria y además externa a la empresa y a la propia red, para que
i

cada caso sea ahalizado y ponderado por la entidad reguladora y este a su vez
I

determine, si los ¡mismos constituyen o no eventos eximentes de responsabilidad.
i
I

i

Además deberánjdemostrar la relación causa y efecto entre los eventos aducidos y

el cumpfimiento fle la obligación de prestar un servicio de suministro de energía
i

eléctrica, de conformidad con las normas de calidad del servicio técnico y del

servicio comercia!; una vez recibida toda esta documentación, la Autoridad Nacional

de Servicios Públiicos determinara mediante Resolución, si procede la aceptación o

i

el rechazo de laslcausales de fuerza mayor o caso fortuito invocadas.

i

i

q este caso que nos ocupa, debe advertirse que la autoridad

I

iri¡forme de autoridad precisó que en el presente negocio la ernpresa
I

I

serv¡cio público de transmisión y distribución de energía, en la
I

.t.¡
incidencias, las pruebas aportadas no cümptían con los requisitosi'.it',tr:

i "., 'Er

{

En atención

demanda, en su

prestadora del

mayoría de las

17
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exigidos Resoluaión N".JD-764 de 8 de junio de 1998, modificada por la Resolución

N'JD-4466 de 2$ de diciembre de 2003; poniendo como ejemplo que las fotograflas
i

aportadas no 
"o,itt"ban 

con certificación y fecha que corroborase su vinculación con

el evento recurricfo. Expcpone de igual manera la autorioridad demandada en su informe

que las pruebas aportadas, principalmente, están constituidas por una breve

descripción del qcto los datos de un testigo y en algunas ocasiones fotos, que no

demuestran por $i misma el nexo causal con el hecho invocado, ya que no contiene

una certificación i de la fecha, hora y lugar a la que le pertenece, es decir que la

Autoridad Reguladora no puede corroborar que las pruebas corresponden a los
I

hechos acaecidos.

- --,. I ll;Lo expuesto hasta aquf, luego de analizadas tas dbnstancias procesales en

comparación con las disposiciones argumentadas, esta Sala logra arribar a la
.l

conclusión que las pruebas que hacen alusión a los sucesos acontecidos y que
I

sustentan las alegaciones del promotor de la presente demanda, no dejan ver que

los hechos se enniarquen en los criterios de Fueza Mayory caso Fortuito, definidos

en la norma.

cabe agregqr, que en la Resolución AN N" 101g7-Elec de 11 de julio de 2016
i

y su acto confirmatorio, la Autoridad demandada en su parte motiva indicó que de

fas Quinientas iDiecisiete (517) solicitudes de eximencias presentadas, solo

pudieron aceptar; 23 solicitudes de eximencias. De las rechazadas explicó la

autoridad demandada que no guarda retación con los acontecimientos, no

demostrando con bllo que la incidencia fuera imprevisible, irresistible, extraordinario

y además externa a la empresa y a la propia red. Entre otros aspectos se logró
i

determinar que los eventos fueron ocasionados por falta de poda, además de no

adoptarse las me--didas previsoras necesarias para evitar dichas incidencias o por lo

menos minimizarlas, entre otros aspectos de gran retevancia. Por lo que resaltó la

obligación que tienie la EMPRESA DE DlsrRtBUctóN eUÉcrnlcA cHtRteuí, s.A.':..

ffi
úü3

t
\
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(EDEcHl) de adoptar las medidas necesarias para mantener los niveles de
l.

confiabilidad y calidad del servicio de energía que corresponde a su concesión.
i

Es de nosotros resaltar lo expuesto por la Autoridad demandada en su'acto

confirmatorio Resolución N" 10348-Elec de 23 de agosto de 2016, al señalar que:
:

"..:91 procedimiento especiar para ta carificación de
. solipitudes de eximencias de caso fortuito v ruerzá

mallor, obliga a la empresa distribuidofá a aportar
,od":_jl:.. prue.bas. (i) -que sean neceqaria": ú;;deniostrai {ue tomó ió¿és los cuidados necesarios
para evitar el evento, (i¡) que dicha prueba demuestre
unairelación causal con el hecho, (¡i¡) Qu€, ademási

gstas_ pruebas cufnplan con ciertos requlsitos...
Es reiterado, en !a mayoría de las incidenc¡as, eue faprye.bas aportadas no cumplen con los requ¡s¡tos
:ligjdos por fa Resotución N"JD-T64de I d;ji;i; o"
1998, lrlodificada por la Resolución No. JD-4466 de
23 de diciembre de 2003; como por ejemplo que las
fotografías no tienen cert¡ficac¡ón y fecha gue
corrobore su vinculación con el evento recurrido.
Las , ptrebas aportadas, principalmenton están
Gonstituidas por una breve descripción del acto, los
datos de un testigo y en algunas ocasiones foto, que
no contiene una'cert¡ficaclOn de la fechan hora lugar
a la que.pertenece. Es decir, la Autoridad Reguladora
no puede corrobqrar que las pruebas correéponden
a losi hechos acaecidos.n'

;

fa Resolución impugnada y su acto

confirmatorio, la Aütoridad evalqó las eximencias y pruebas aportadas, señalando

puntualmente las deficiencias, no quedando probadas las eximenc¡as peticionada.

Esta Sala obiserva que tanto en
'

1

Y para ello debió iealizar
i

un estudio minucioso de cada una de las pruebos, por

ende mal podría
I

sgñalarse que los actos impugnados infringieron los artículos 1, g,
i

10 y 11 de la Resolución AN-3712-Elec de 28 de julio d,g 2010, modificada por la
.fl

Resolución AN No.i¿tgd-Ebc de 25 de enero de 201t O¡é,t"A". por la ASEP, en las

que se establece el concepto y alcance de dichos supuestos como eximentes de

responsqbilidad Oeilas empresas prestadoras del servicio priblico de transmisión y

distribución de eneqgía eléctrica.

Sqbre los artículos 146, numeral 1 del Artículo 201, 1SS, 34 y 3g de la Ley 3g

de 2000, que rigen:los principios del procedimiento administrativo, consistentes en
i

el deber de los funcionarios públicos a motivar adecuadamente y de forma razonada

19
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su decisión al redl¡zar un examen de los elementos probatorios y el mérito que les

corresponda se puede observar que la Resolución AN N' 101g7-Elec de 11 de julio
;

de 2016 y su consecuente acto confirmatorio AN N" 10348-Elec de 23 de agosto de

2016, cumplen con todos las exigencias enunciadas por lo que no podemos avalar

las infracciones dpnunciadas por el demandante. $rid
En cuanto al artícul5 13 del Código Civil, norma de Hcuerdo a la demandante

':

infringida, quererlos resaltar qqe la Resolución AN-3712-Elec de 2g de julio de

2010, modificada jpor la Resolución AN No.4196-Elec de 2b de enero de 2011

dictadas por la ASep, son las normas que fueron aplicadas por la autoridad
.

demandada en lq Resolución AN N' 10197-Elec de 11 de julio de 2016 y su

consecuente acto lconfirmatorio AN N' 10348-Elec de 23 de agosto de 2016, pues

como hemos manifestado estas regulan la materia relacionad a a laprestación del

servicio de electricidad por lo que al no aplicarse disposiciones análogas, no hay

vulneración de la norma.

Considerato. opdrtuno señalar que esta Sala se ha pronunciado sobre la materia

en recientes fallos tseñalando que:

"...Es i decir, al remitirnos a la parte motiva de la
Resolución en estudio y su acto confirmator¡o, es
pos¡ble apreciar que existieron deficiencias probatorias
en las 

i 
que incurriÓ la demandante que dieron lugar al

rechazo de las mencionadas solicitudes; y es que la
ra's¡mple presentación de pruebas sin comprobar un nexo

causalientre los hephos y las deficiencias en el servicio,
no resulta fehaciente del derecho reclama$do.

+¡ #¡

- 
Tal y corño se aprec¡a, no es posible c8'rroborar con

el material probatorio la eximencia de responsab¡lidad
por pArte de la empresa distribuidora ya que en su
mayoria la prueba sólo presenta de forma somera
descripción de la supuesta causa, los datos relatados
por u4 testigo y algunas fotos, gue presuntamente
corresponderían a fas incidencias ocurridasn por lo qug,
dada esta escasez en la pru.eba, no es posible rebatir
con ello la fuerza legal del acto acusado, dado que la
empresa concesionaria debió comprobar que cada
evento,señalado como cau$a del incumplimiento de la
obfigación que debe satisfacer las normas de calidad
pactldas, fueron consecuencia de eventos que
resultaran irresistibles y producidos por terceros tal y
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comó exige er concepto de eventos de fueza mayor y/ocasoifortuito como eximentes de responsa¡i¡¡oád. Ás¡fue explícita y detafiadament" exp-riesto en er actoimpugnado, ro que sóro es posibre con un anárisis aconciencia der caudar probatorio, contrario a ro qñ h;asevérado ra parte actora....,, (sentencia 3b de
19-viembre. de zols, ponencia nabJo. *Luis namonFábreOas.f, . e 

I 
'rs¡'¡v¡'

En otro orden de ideas, es pertinente indicar que las empresas de distribución
I

eléctrica no presentaron pruebas o evidencias que demuestren que han utilizado
I

todas las medidasja su alcance a fin de minimizar las ocurrencias de los hechos que

constituyen fuerza mayor o caso fortuito, lo cual se traduce en la evidencia de una

limitada o escasa iRolltica de prevención de parte de las empresas prestatarias del

servicio de electricidad a fin de evitarque ocurran percances en las líneas eléctricas,
i

y así garantizar uniservicio de calidad, continuo y eficiente al momento de brindar el

suministro de energla eléctrica, de conformidad con las normas de calidad del
!

servicio técnico y del servicio comercial.

Hay que tener en cuenta la labor del Tribunal es eierclercer un control judicial de'iv,, vusrrrq r". rcr.r(, urfl | rr,,unar es eJgrcer un control judici
!

legalidad sobre la,actuación de la Administración, pues el ejercicio valoratilivo, le,

corresponde a la administración quien es el organismo técnico, especial2ado para

determinar en primbra instancia, como lo hizo, la forma en que se debe acreditar el
i

caso fortuito y fueza mayor, para que sea de paso a la eximencia de
I

responsabilidad; esfo e1 nonderación con las obligacione$ que la empresa adquirió
:{;

con las concesioneb deltservicio público de garantizar qu6 la prestación del mismo

se realice de form4 continua, eficiente y de calidad, y asl lo dispone el numeral 1

del artíct¡lo 12de la Ley6 de 1997, relativo a los deberes yobligaciones de las
i

empresas prestatarias del servicio de electricidad, donde es necesario que tales

compañlas garanticen el servicio que ellas brindan. De iguatmanera esta acotación
I

que le hace e EnteiRegulador a la empresa distribuidora en el acto impugnado,

constituye una obligación prevista en el contrato de concesión suscrito entre el

Estado y la Empresa de Distribución Eléctrica chiriquí, s.A. (EDEcHl).
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De conformidad con lo antes indicado, las empresas prestadoras del servicio

de electricidad (salvo que justifiquen con pruebas idóneas las solicitudes de
I

eximencias por cáusas fortuitas o de fueza mayor); no le es dable perjudicar o

afectar a los clientés que requieren de un servicio de conexión continua, eficiente y

de calidad de la priestación del servicio de.electricidad y de esta forma garantizarse

el cumplimiento dé las normas de calidad delservicio técnico y comerciat.

Ligado a lo antes expuesto, es pertinente indicar que la Resolución JD 76b del

8 de junio de 1998 (por medio de la cual se dictan las normas de calidad del servicio

comercial para la$ empresas que prestan el servicio público de distribución de

electricidad) en su Anexo - A, estableció dentro de sus generalidades que las

empresaF de Distribución Eléctrica deberán proveer además del suministro de

energla eléctrica, un conjunto de servicios comerciales necesarios para mantener
I

un nivel adecuadd de satisfacción a sus cliente, y que dicho incumplimiento
'

conllevará la compensación a sus clientes. sólo ,,,,r" exceptúan de las

compensaciones inilicadas, los casos debidamente compii:obados de fueza mayor
I

y caso fortuito, de conformidad con lo establecido en la Ley 6t1gg7;y como quiera

que las prestatarias no lograron presentar las pruebas idóneas, para acreditar

dichos sucesos, la ASEP no accedió a las solicitudes de eximencias solicitadas por

la empresa EDECHI.

Portodas las rdzones previamente motivadas a través de la presente decisión,

esta Corporación de Justifica finalmente arriba a la conclusión que no queda otra

alternativa que proÓeder a desestimar los argumentos planteados por la firma

GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, en representación de la Empresa de Distribución
i

Eléchica chiriquí, si.A. (EDEcHr), para que se decraren nuras, por iregáres, ras

resoluciones AN-101g7-Elec de 11 de julio de 201G y su acto confirmatorio la

Resolucion AN No. 10348 Elec de 23 de agosto de 2016 emitidas por la Autoridad

Nacionalde los Servicios públicos (ASEP).
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